
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO

SUPERIOR
Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta

Correo Electrón¡co: consejo.superior@unsa.edu.ar

'1983-2023 40 años de democracia en Argent¡na"

SALTA, 17 de OCTUBRE de 2023

Expediente No 2502112.-

VISTO estas actuaciones y, en particular la Resoluc¡ón Rectoral No 45'l12023 Convalidada
por Resolución CS No 451/2023, por la cual se actualiza la ESCALA DE VIATICOS a las
Autoridades Superiores, Personal Docente, Personal Nodocente y Personal de lnstitutos de
Educación Media, a partir del 01 de abril de 2023, y',

CONSIDERANDO:

Que han transcurr¡do s¡ete meses desde la vigencia de dichos actos adminisfativos,
siendo necesario actualizar los valores contenidos en la Resolución mencionada para dar
respuesta al incremento de los costos de alojam¡ento, gastos de com¡da, movilidad y otros
conceptos comprendidos.

Que está vigente el ANEXO I del Decreto No 1343174, referido al otorgamiento del viát¡co.

Que la Resolución CS No 041/14 se encuentra vigente y es la que fija los parámetros para
la l¡quidac¡ón de v¡át¡cos al personal, deslacando que el dla se d¡vid¡rá en cuatro (4) bloques de
seis (6) horas cada uno 00:00 a 06.00, 06.00 a 12:00, 12:00 a 18:00 y 18:00 a 24:00,
cons¡derando que las fracciones horarias de los bloques de salida y de regreso se sumarán y en
caso de que sean superiores a seis (6) horas se abonará dos bloques, bloque completo (6 horas)
en caso de que sumen de tres (3) a seis (6) horas y s¡ la suma fuera infer¡or a tres horas no serán
cons¡derados.

Que está v¡gente la Resolución CS N" 230/19 que regula los v¡áticos al 50% cuando se
hace la opción del reconocimiento del servic¡o de alojamiento más un 50o/o de viatico.

POR ELLO y atento a lo aconsejado,la Comisión de Hacienda, mediante Despacho N'
087t2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 140 Sesión Ord¡nar¡a del l2 de octubre de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1'.- Actualizar la ESCALA DE VIATICOS a part¡r del 0'l de octubre de 2023, apl¡cable
a las Autor¡dades Superiores, Personal Docente, Pefsonal Nodocente y Personal de los lnst¡tutos
de Educación Media, conforme al ANEXO I que forma parte de la presente.

ARTICULO 2'.- Establecer que se tomará como viáticos para los jurados de concursos el
correspond¡ente a los valores más altos de acuerdo a las categorias del ANEXO L

ARTICULO 3o.- Comunicar a: Facultades, lnstitutos, Sedes Regional Metan- Rosar¡o de la
Frontera, Sedes Regionales en Transic¡ón, Secretarias y D¡recciones Generales. Cumpl¡do, siga
a Secretaria
Universidad.

Administrat¡va a sus efectos. As¡mismo, publicar en letín oficial de esta
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Personal Docente

Personal de Uniyersitar¡o

lnst¡tutos de Educac¡on Media
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Expediente No 2.502/12
ANEXO I

RESOLUCTóN cs No 419 / 2023
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